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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
I. SUSTENTO JURIDICO 
 
El Proyecto de Acuerdo se encuentra fundamentado en la siguiente normatividad: 
 
1.1.​ Constitución Política. 
 
“Art. 1. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 
República Unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”. 
 
“Art. 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 
 
“Art. 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio 
y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 
 
1.​ Elegir y ser elegido. 
2.​ Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras 

formas de participación democrática. 
3.​ Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación 

alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 
4.​ Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen 

la Constitución y la ley. 
5.​ Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 
6.​ Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 
7.​ Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, 

por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley 
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reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de 
aplicarse”. 

 
 
1.2.​ Decreto-Ley 1421 de 1993. 
 
En su Art. 6 establece: “Participación comunitaria y Veeduría Ciudadana. 
Las autoridades Distritales promoverán la organización de los habitantes y 
comunidades del Distrito y estimularán la creación de las asociaciones 
profesionales, culturales, cívicas, populares, comunitarias y juveniles que sirvan 
de mecanismo de representación en las distintas instancias de participación, 
concertación y vigilancia de la gestión distrital y local. De conformidad con lo que 
disponga la ley, el Concejo dictará las normas necesarias para asegurar la 
vigencia de las instituciones y mecanismos de participación ciudadana y 
comunitaria y estimular y fortalecer los procedimientos que garanticen la 
Veeduría ciudadana frente a la gestión y la contratación administrativas”. 
 
En su Art. 12 numerales 1, 10 y 22, establece entre las atribuciones del Concejo 
de Bogotá: 
 
“1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito”. 
“10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la desconcentración y 
la participación y veeduría ciudadanas”. 
“22. Evaluar los informes periódicos que deban rendir los funcionarios y 
servidores distritales”. 
 
 
1.3 ​ Ley 489 de 1998 

“Artículo  32º.- Democratización de la Administración Pública. Todas las 
entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de 
desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y 
democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones 
necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la 
sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 
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Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 

1. Convocar a audiencias públicas. 
2. Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y 
programas encaminados a fortalecer la participación ciudadana. 
3. Difundir y promover los mecanismos de participación y los derechos de 
los ciudadanos. 
4. Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de 
intereses para representar a los usuarios y ciudadanos. 
5. Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan. 
6. Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función 
administrativa. 

Artículo  33º.- Audiencias públicas. Cuando la administración lo considere 
conveniente y oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las cuales 
se discutirán aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de 
políticas y programas a cargo de la entidad, y en especial cuando esté de por 
medio la afectación de derechos o intereses colectivos. 

Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización de audiencias 
públicas, sin que la solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter 
vinculante para la administración. En todo caso, se explicarán a dichas 
organizaciones las razones de la decisión adoptada. 

En el acto de convocatoria a la audiencia, la institución respectiva definirá la 
metodología que será utilizada”. 

 

II. RAZONES DEL PROYECTO 

El Concejo Distrital aprobó el Acuerdo 131 de 2004 “Por el cual se 
establecen informes de rendición de cuentas de la gestión contractual y 
administrativa a cargo del distrito, sus localidades y entidades 
descentralizadas, y se dictan otras disposiciones”, en cumplimiento del cual 
se vienen realizando anualmente Audiencias Públicas de Rendición de 
Cuentas. 
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El concepto de Rendición de Cuentas se constituye en un instrumento de 
control social, que  parte de la responsabilidad ética de los gobiernos en la 
utilización y administración de los recursos públicos.  
 
En este sentido y tal como se expresó por parte de los autores de la iniciativa que 
se concretó en el Acuerdo 131 de 2004, “es un deber ético que tiene todo 
servidor público de responder por la administración, manejo y rendimientos de 
fondos, bienes y/o recursos públicos, encomendados a su gestión, y de informar 
los resultados en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido”. 
 
El establecimiento del mecanismo de Rendición de Cuentas,  se ha convertido en 
un importante estímulo al ejercicio del control social, complementario al control 
político y los mecanismos de control interno puestos en marcha por la 
Administración Distrital.  
 
La creación de espacios para la construcción de mecanismos institucionales que 
garanticen el control social de lo público y de las acciones u omisiones de los 
funcionarios a lo largo del mandato, debe estar articulado a un proceso de 
cambios en la gestión y evaluación de la misma, que refleje la coherencia de lo 
planteado en los Planes de Desarrollo y los resultados e impacto social obtenido 
en ejecución de los mismos. 
 
Es indiscutible la importancia que tiene la difusión de la información sobre la 
gestión pública de la Administración Distrital, como condición fundamental para el 
ejercicio del control social y la generación de confianza en los escenarios de 
participación ciudadana que se implementan. 

 

III. ALCANCES Y CONSIDERACIONES 

Durante los años 2005, 2006 y 2007, en el mes de marzo, la Veeduría Distrital en 
cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 131 de 2004, organizó Audiencias 
Públicas de Rendición de Cuentas en las cuales la Administración Distrital 
presentó a la ciudadanía los resultados de su gestión. 
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De igual manera, el establecimiento del voto programático y la posibilidad de 
exigir el cumplimiento de los programas de gobierno por parte de los electores, 
solo será posible en la medida que se cuente con la información pertinente y 
cualificada que permita establecer los niveles de cumplimiento de las promesas 
electorales. 

La lógica de un esquema de Rendición de Cuentas es que el responsable de la 
administración pública, periódicamente responda ante el constituyente primario 
por los resultados de su gestión y la utilización eficiente de los recursos públicos. 

Sin embargo, el 28 de marzo de 2008 se presentó una circunstancia atípica, en la 
medida que al dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo 131 de 
2004, en la realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 
correspondiente a la gestión del último año de la anterior administración, el 
Alcalde Samuel Moreno Rojas, se vio abocado a rendir cuentas de la gestión del 
año 2007 de la administración del ex-alcalde Luis Eduardo Garzón. 

La anterior circunstancia, no resulta lógica como concreción del ejercicio de 
Rendición de Cuentas, motivo por el cual el presente Proyecto de Acuerdo busca 
solucionar este impase y propone que el ejercicio de Rendición de Cuentas del 
último año de cada una de las administraciones distritales, se adelante durante 
los quince primeros días del mes de diciembre, manteniendo para los demás 
años, las fechas previstas inicialmente, las cuales permiten una rendición de 
cuentas al cierre de cada una de las vigencias fiscales. 

El propósito de esta modificación, es que sean los funcionarios responsables de la 
gestión pública de ese período, quienes rindan las respectivas cuentas y así 
mismo puedan presentar el consolidado de la gestión de su período de gobierno, 
que se constituye en el balance final del cumplimiento del Plan de Desarrollo 
respectivo y se constituye en escenario privilegiado para el efectivo ejercicio del 
control social y la participación ciudadana. 

De igual manera, se hace necesario hacer algunas modificaciones para que lo 
propuesto, se ajuste a la nueva estructura administrativa de la Administración 
distrital, así como precisar que el proceso de Rendición de Cuentas, previa la 
realización de Audiencias Públicas Temáticas o Sectoriales, debe culminar en una 
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Audiencia Pública, en la cual el Alcalde presente el informe consolidado de la 
gestión,  incluyendo la gestión contractual en cada una de las vigencias. 

Igualmente, se debe hacer la precisión que el informe de gestión contractual, no 
se puede limitar a los contratos de obra y concesión, sino que debe comprender 
la totalidad de la contratación que realicen las instituciones del distrito capital. 

Por otra parte, en el artículo cuarto del Acuerdo 131 de 2004, por problemas de 
redacción no hay claridad frente a la necesidad de que la población tenga acceso 
a la información de la Rendición de Cuentas, con posterioridad a la realización del 
evento, por lo cual proponemos su modificación. 

Para mayor claridad, en la siguiente matriz, presentamos un comparativo entre lo 
establecido en el Acuerdo 131 de 2004 y las modificaciones propuestas con el 
presente proyecto de Acuerdo: 
 

ACUERDO 131 DE 2004 PROPUESTA MODIFICACIONES 
Artículo Primero.- La Administración Distrital, 
a través del Alcalde Mayor, presentará en el 
mes de marzo de cada año, un informe de 
Rendición de Cuentas de la Gestión 
Contractual y Administrativa a la ciudadanía en 
general, contentivo del balance de resultados 
de los objetivos, políticas, programas y 
estrategias adelantadas en el marco del Plan 
de Desarrollo Distrital, en términos de 
eficiencia, eficacia y efectividad en el 
desempeño de cada una de las entidades de 
los niveles central y descentralizado. Para su 
elaboración se observarán, entre otros, los 
siguientes criterios: 

1.​ Sectorización: Educación, Salud, 
Bienestar y Atención de Poblaciones 
Vulnerables, Cultura y Turismo, 
Recreación y Deporte, Movilidad y 
Espacio Público, Hábitat, Gobierno, 
Hacienda, Planeación y Competitividad, 
Contratación, Servicios Públicos, 
Provisión de Empleos y Participación 
Ciudadana, entre otros, de conformidad 
con las normas vigentes.  

ARTICULO 1.  El Artículo Primero del Acuerdo 
131 de 2004, quedará así: 
 
Artículo Primero.- La Administración Distrital, 
a través del Alcalde Mayor, presentará en el 
mes de marzo de cada año, un informe de 
Rendición de Cuentas de la Gestión 
Contractual y Administrativa a la ciudadanía en 
general, contentivo del balance de resultados 
de los objetivos, políticas, programas y 
estrategias adelantadas en el marco del Plan 
de Desarrollo Distrital, en términos de 
eficiencia, eficacia y efectividad en el 
desempeño de cada una de las entidades de 
los niveles central y descentralizado. Para su 
elaboración se observarán, entre otros, los 
siguientes criterios: 
 

1.​ Sectorización: de conformidad con la 
estructura administrativa distrital 
vigente. 
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2.​ En cada uno de los sectores se 

destacará: El objetivo del plan de 
desarrollo, sus respectivos programas, 
el nivel de cumplimiento y las acciones 
proyectadas y los recursos financieros 
invertidos para la ejecución de cada 
uno de ellos  

 
 
3.​ Indicadores de efectividad, resultados, 

cumplimiento e impacto.  
4.​ Avance y cumplimiento de los contratos 

de obra y de concesión.  
 

5.​ Relación de las iniciativas que sobre 
temas trascendentales para la ciudad 
llevará a consideración del Concejo 
Distrital. Lo anterior sin perjuicio de las 
atribuciones que las leyes le otorgan 
para la presentación de proyectos de 
acuerdo, sin más limitaciones y 
requisitos que los establecidos en ellas.  

6.​ La Administración Distrital anticipará los 
datos estructurales del informe de 
gestión, de forma tal que facilite 
previamente su análisis y comprensión 
por parte de la ciudadanía. El informe 
resaltará los logros y dificultades en el 
cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo Distrital.  

 
Parágrafo Primero.- El Alcalde Mayor 
presentará y sustentará el respectivo Informe 
en Audiencias de Rendición de Cuentas, que 
deberán ser programadas y divulgadas con la 
debida antelación. Copia de este informe se 
enviara al Concejo de Bogotá. 
 
 
 
 
Parágrafo Segundo.- El Informe de Rendición 
de Cuentas deberá estar soportado en 
documentos, que bajo los mismos criterios 

 

2.​ En cada uno de los sectores se 
destacará: El objetivo del plan de 
desarrollo, sus respectivos programas, 
el nivel de cumplimiento y las acciones 
proyectadas y los recursos financieros 
invertidos para la ejecución de cada 
uno de ellos  

 
3.​ Indicadores de efectividad, resultados, 

cumplimiento e impacto.  
4.​ Avance y cumplimiento de los contratos 

celebrados durante la vigencia 
respectiva. de obra y de concesión. 

5.​ Relación de las iniciativas que sobre 
temas trascendentales para la ciudad 
llevará a consideración del Concejo 
Distrital. Lo anterior sin perjuicio de las 
atribuciones que las leyes le otorgan 
para la presentación de proyectos de 
acuerdo, sin más limitaciones y 
requisitos que los establecidos en ellas.  

6.​ La Administración Distrital anticipará los 
datos estructurales del informe de 
gestión, de forma tal que facilite 
previamente su análisis y comprensión 
por parte de la ciudadanía. El informe 
resaltará los logros y dificultades en el 
cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo Distrital.  

 
Parágrafo Primero.- El Alcalde Mayor 
presentará y sustentará el respectivo Informe 
en Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 
que deberá ser programada y divulgada con la 
debida antelación. Copia de este informe se 
enviara al Concejo de Bogotá. Previamente a 
ésta y durante el mismo mes, la administración 
realizará Audiencias Públicas Temáticas y/o 
Sectoriales. 
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establecidos en el presente artículo emitirá 
cada una de las entidades que conforman la 
Administración Distrital, en sus niveles central y 
descentralizado y los particulares a quienes se 
les haya delegado el desempeño de funciones 
públicas. 
 

Parágrafo Segundo.- El Informe de Rendición 
de Cuentas deberá estar soportado en 
documentos, que bajo los mismos criterios 
establecidos en el presente artículo emitirá 
cada una de las entidades que conforman los 
sectores administrativos del Distrito Capital y 
los particulares a quienes se les haya delegado 
el desempeño de funciones públicas. 
 
Parágrafo Tercero. El informe de Rendición de 
Cuentas de la Gestión Contractual y 
Administrativa correspondiente al último año de 
gestión de cada una de las administraciones 
distritales, se realizará dentro de los primeros 
quince días del mes de diciembre del mismo 
año. 

Artículo Segundo.- Los Alcaldes Locales 
presentarán Informes de Rendición de Cuentas 
en los mismos términos y criterios señalados en 
el artículo anterior, respecto de sus localidades 
y enviaran copia a su respectiva Junta 
Administradora Local. 

IDEM 

Artículo Tercero.- El Concejo de Bogotá y las 
Juntas Administradoras Locales, según el caso, 
a través de sus comisiones permanentes 
evaluarán los Informes de Rendición de 
Cuentas presentados por el Alcalde Mayor y los 
Alcaldes Locales. 

IDEM 

Artículo Cuarto: Con antelación no inferior a 
diez (10) días hábiles a la iniciación de las 
Audiencias de Rendición de Cuentas, la 
Administración Distrital publicará a través del 
Sistema Distrital de Información o a través de 
medios impresos, el texto de los Informes de 
Rendición de Cuentas que serán presentados 
por conducto del Alcalde Mayor y de los 
Alcaldes Locales. Dentro del mes siguiente a la 
presentación, los publicará a la ciudadanía en 
el portal del Concejo y de la Veeduría Distrital. 

ARTICULO 2.  El artículo cuarto del Acuerdo 
131 de 2004, quedará así: 
 
Artículo Cuarto: Con antelación no inferior a 
diez (10) días hábiles a la iniciación de las 
Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas, 
la Administración Distrital publicará a través del 
Sistema Distrital de Información, y en las 
páginas WEB de las entidades distritales o a 
través de medios impresos, el texto de los 
Informes de Rendición de Cuentas que serán 
presentados por conducto del Alcalde Mayor y 
de los Alcaldes Locales.  
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Parágrafo: Durante el mes siguiente a la 
realización de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas, la información se 
mantendrá disponible a la ciudadanía, en las 
páginas WEB de las entidades distritales. 
 

Artículo Quinto: Durante las Audiencias de 
Rendición de Cuentas la ciudadanía podrá 
formular preguntas por teléfono, internet o por 
escrito, entre otros medios. Las preguntas que 
no sean resueltas en la audiencia, deberán ser 
respondidas y publicadas en los términos 
legales por medio del sistema Distrital de 
Información. Los organismos de control del 
Distrito harán seguimiento al desarrollo de la 
Audiencia de Rendición de Cuentas. 

ARTICULO 3. El artículo quinto del Acuerdo 
131 de 2004, quedará así: 
 
Artículo Quinto: Durante las Audiencias 
Públicas de Rendición de Cuentas la 
ciudadanía podrá formular preguntas por 
teléfono, internet o por escrito, entre otros 
medios. Las preguntas que no sean resueltas 
en la audiencia, deberán ser respondidas y 
publicadas en los términos legales por medio 
del sistema Distrital de Información. Los 
organismos de control del Distrito harán 
seguimiento al desarrollo de las Audiencias 
Públicas de Rendición de Cuentas. 
 

Artículo Sexto: La Veeduría Distrital de 
manera coordinada y concertada, fijará la 
metodología para la realización de las 
Audiencias de Rendición de Cuentas de la 
Gestión Contractual y Administrativa, 
garantizando una amplia divulgación en la 
ciudadanía. 

ARTICULO 4. El artículo sexto del Acuerdo 131 
de 2004, quedará así: 
 
Artículo Sexto: La Veeduría Distrital definirá el 
procedimiento metodológico para la realización 
del proceso de rendición de cuentas y 
coordinará la realización de las Audiencias 
Públicas, garantizando una amplia divulgación y 
participación de la ciudadanía. 
 

Artículo Séptimo: El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación. IDEM 

  
 

El presente proyecto de acuerdo ya ha sido presentado en las sesiones ordinarias 
del mes de mayo, como Proyecto de Acuerdo No. 270 de 2008, con Ponencia 
Positiva de las Concejalas MARIA ANGELICA TOVAR RODRÍGUEZ y ANGELA MARIA 
BENEDETTI VILLANEDA; en las sesiones ordinarias del mes de agosto, como 
Proyecto de Acuerdo No. 340 de 2008, con Ponencia Positiva de los Concejales 
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FERNANDO ROJAS ​y EDGAR ALFONSO TORRADO GARCIA y en las sesiones 
ordinarias del mes de noviembre, como Proyecto de Acuerdo No. 511 de 2008, 
con Ponencia Positiva de los Concejales HUMBERTO QUIJANO y ALVARO ARGOTE, 
pero en ninguna de estas oportunidades alcanzó a surtir el proceso de primer 
debate y por tanto fueron archivados. Ante la necesidad de, con el tiempo 
suficiente, subsanar las circunstancias que se presentan, nos permitimos reiterar 
su presentación, con el propósito que sea discutido por el honorable Concejo 
Distrital. 

Según comentarios de la Administración Distrital al Proyecto de Acuerdo 340 de 
2008, enviados mediante radicado de la Secretaría General No. 2-2008-38762, 
“En términos generales, en el aspecto técnico se encuentra viable la propuesta 
introducida por el Proyecto de Acuerdo, en el sentido de adecuar el proceso de 
Rendición de Cuentas por sectores, de manera tal que permitirá un esquema más 
organizado para adelantar dicha labor”. 

 
IV. IMPACTO FISCAL DE ESTA INICIATIVA 

En cumplimiento del artículo séptimo de la Ley 819 de 2003, es de precisar que el 
presente Proyecto de Acuerdo no genera un impacto fiscal que implique una 
modificación en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, toda vez que no se  
incrementará el Presupuesto general del Distrito, ni ocasionará la creación de una 
nueva fuente de financiación. 

La anterior circunstancia, fue ratificada por la administración distrital, Secretaría 
Distrital de Hacienda, que en comunicación con Radicación No. 2008EE187929-01 
manifestó que de la exposición de motivos y del contenido del articulado no se 
genera gasto y en consecuencia no tendría implicaciones desde el punto de vista 
presupuestal. 

Honorables Concejales, espero que dada la problemática que pretendemos 
enfrentar con la presentación de esta propuesta de Proyecto de Acuerdo, les 
merezca toda la consideración del caso y signifique su compromiso decidido con 
esta iniciativa, el cual me permito agradecerles con anticipación. 

Cordialmente, 
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CELIO NIEVES HERRERA 

Concejal de Bogotá 
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Proyecto de Acuerdo No_____ de 2008 

"Por el cual se modifica el Acuerdo 131 de 2004" 

El Concejo de Bogotá D.C. en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y 
en especial las contenidas en los artículos 6, 12, numerales 1, 10 y 22, y 146 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 32 y 33 de la Ley 489 de 1998, 

Acuerda: 

ARTICULO 1.  El Artículo Primero del Acuerdo 131 de 2004, quedará así: 
 
Artículo Primero.- La Administración Distrital, a través del Alcalde Mayor, presentará 
en el mes de marzo de cada año, un informe de Rendición de Cuentas de la Gestión 
Contractual y Administrativa a la ciudadanía en general, contentivo del balance de 
resultados de los objetivos, políticas, programas y estrategias adelantadas en el 
marco del Plan de Desarrollo Distrital, en términos de eficiencia, eficacia y efectividad 
en el desempeño de cada una de las entidades de los niveles central y 
descentralizado. Para su elaboración se observarán, entre otros, los siguientes 
criterios: 
 

1.​ Sectorización: de conformidad con la estructura administrativa distrital vigente.  
2.​ En cada uno de los sectores se destacará: El objetivo del plan de desarrollo, 

sus respectivos programas, el nivel de cumplimiento y las acciones 
proyectadas y los recursos financieros invertidos para la ejecución de cada 
uno de ellos  

3.​ Indicadores de efectividad, resultados, cumplimiento e impacto.  
4.​ Avance y cumplimiento de los contratos celebrados durante la vigencia 

respectiva.  
5.​ Relación de las iniciativas que sobre temas trascendentales para la ciudad 

llevará a consideración del Concejo Distrital. Lo anterior sin perjuicio de las 
atribuciones que las leyes le otorgan para la presentación de proyectos de 
acuerdo, sin más limitaciones y requisitos que los establecidos en ellas.  

6.​ La Administración Distrital anticipará los datos estructurales del informe de 
gestión, de forma tal que facilite previamente su análisis y comprensión por 

DE LA MANO CON LA CIUDAD 
 

 
12 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

 
PROYECTO DE ACUERDO No. 019  DE 2008 

 
“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 131 DE 2004”  

 
parte de la ciudadanía. El informe resaltará los logros y dificultades en el 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Distrital.  

 
Parágrafo Primero.- El Alcalde Mayor presentará y sustentará el respectivo Informe 
en Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, que deberá ser programada y 
divulgada con la debida antelación. Copia de este informe se enviara al Concejo de 
Bogotá. Previamente a ésta y durante el mismo mes, la administración realizará 
Audiencias Públicas Temáticas y/o Sectoriales. 
 
Parágrafo Segundo.- El Informe de Rendición de Cuentas deberá estar soportado 
en documentos, que bajo los mismos criterios establecidos en el presente artículo 
emitirá cada una de las entidades que conforman los sectores Administrativos del  
Distrito Capital, y los particulares a quienes se les haya delegado el desempeño de 
funciones públicas. 
 
Parágrafo Tercero. El informe de Rendición de Cuentas de la Gestión Contractual y 
Administrativa correspondiente al último año de gestión de cada una de las 
administraciones distritales, se realizará dentro de los primeros quince días del mes 
de diciembre del mismo año. 
 
ARTICULO 2.  El artículo cuarto del Acuerdo 131 de 2004, quedará así: 
 
Artículo Cuarto: Con antelación no inferior a diez (10) días hábiles a la iniciación de 
las Audiencias de Rendición de Cuentas, la Administración Distrital publicará a través 
del Sistema Distrital de Información y en las páginas WEB de las entidades 
distritales, el texto de los Informes de Rendición de Cuentas que serán presentados 
por conducto del Alcalde Mayor y de los Alcaldes Locales.  
 
Parágrafo: Durante el mes siguiente a la realización de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas, la información se mantendrá disponible a la ciudadanía, en 
las páginas WEB de las entidades distritales. 
 
ARTICULO 3. El artículo quinto del Acuerdo 131 de 2004, quedará así: 
 
Artículo Quinto: Durante las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas la 
ciudadanía podrá formular preguntas por teléfono, internet o por escrito, entre otros 
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medios. Las preguntas que no sean resueltas en la audiencia, deberán ser 
respondidas y publicadas en los términos legales por medio del sistema Distrital de 
Información. Los organismos de control del Distrito harán seguimiento al desarrollo 
de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas. 
 
ARTICULO 4. El artículo sexto del Acuerdo 131 de 2004, quedará así: 
 
Artículo Sexto: La Veeduría Distrital definirá el procedimiento metodológico para la 
realización del proceso de rendición de cuentas y coordinará la realización de las 
Audiencias Públicas, garantizando una amplia divulgación y participación de la 
ciudadanía. 

ARTICULO 5. Este Acuerdo modifica las normas que le sean contrarias y rige a partir 
de su publicación. 
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